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_dispuesto en € enel Art.18 numeral 

1U DE UINIUN DE MLLnO 

No: 584- 2012- M.S. 
FUNDAMENTO: ARTICULO 
222 DEL CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
ABOGADO DEFENSOR: 
DR. XAVIER SANCHEZ 
GONZALEZ 
CASILLERO JUDICIAL: No. 
2634 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 23 de julio del 2012, las * 

O9h19.- Agréguese los autos el 

escrito que antecede.- En lo 

principal teniendo en cuenta 

lo manifestado, con el conte- 

nido de la demanda y Auto de 

calificación y atento al jura- 

mento rendido por la señora 

Luz Marina de la Torre Pérez; y, 

de conformidad con lo que dis” 

pone el Art, 82 del Código de 

Procedimiento Civil, cítese a 

los presuntos y desconocidos 

herederos del señor Miguel 

Ángel Quinteró López, a través 
de uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en 

ésta ciudad de Quito, a fin de 

que en el término de quince 

días proponga excepciones 

de las que se crea asistidos 

bajo apercibimiento en rebel- 

día, conforme se solicita en 

el escrito que se provee.-Por 

licenci4 del señor Secretario 

titular, actúe el señor Oficial 

. Mayor, encargado mediante 
Acción de Personal No. 3283- 

2014BB-pPP, de fecha 23 

de Júfai del 2012.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE. .. f) DR. PAUL 
NARVAEZ N. 

Lo que comunico a usted 

para tos fines legales consi- 

guientes, previniéndole de la 

obligación de señalar casilte- 

ro judicial para recibir futuras 

tificari 
mayores de edad los dos pri: 

meros, menor adulto latercel 

de los nombrados, divarciadof 

dos primeros de los nombradqB   

dad, a quienes de conocer 

fe, en virtud de haberme e. 

bido sus respectivas cédplas 

de ciudadanía, cuyas co 

debidamente certificadas por 

mí, se agrega a esta escritura. 

Bien instruidos por mí, en el 

objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla pro- 

ceden libre y voluntariamente, 

por la que los señores PABLO 

ANIBAL PEPINOS ROSALES 

Y AIDA CECILIA RUIZ, en su 

calidad de padres y como tales 

titulares de la patria potestad 

que por ley se hallan inves- 

tidos, y en aplicación a lo 

dispuesto en el numeral vein- 

ticuatro del Artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, manifies- 

tan en forma expresa, por la 

presente escritura pública, 

Que es su voluntad el dar fin 

a la patria potestad que tie- 

nen sobre su hija STEPHANIE 

VANESSA PEPINOS RUIZ, a 

fin de que en calidad de hija 

emancipado adquiera capa- 

cidad plena para realizar y 

ejecutar los actos y contratos 

permitidos por la ley. Por su 

Parte, la señorita STEPHANIE 

VANESSA PEPINOS RUIZ, en 

forma expresa manifiesta su 

aceptación y consentimiento 

a la emancipación otorgada 

a su favor por parte de sus 

padres antes referidos. Hasta 

aguí el texto de la declara- 

ciones formuladas por los 

comparecientes, que quedan 

elevadas a escritura pública, 

con todo el valor legal, junto 

  

con los documentos habilitan- 

tes que se agregan, esto es: a) 

Copía certificada de la céduta 

de ciudadanía de la seño- 

rita-STEPHANIE VANESSA 
PEPINOS RUIZ; y, b) Copia 
certificada de las escritu- 

ras públicas de Declaración 

Juramentada de los testigos: 

FANI AULIRIA APOLO ROGEL 

  

    

     
   
    

  

7 CONSTITUCION DE 
= COMPAÑÍA 
AVENTURA OFF THE TRAIL S.A. 

“RAIL S.A.. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto 
del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 05 de Julio de 2012, tue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.004036 de 03 de Agosto de 2012. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) GENERACION DE TOURS Y PA- 
QUETES TURÍSTICOS DENTRO DE 
TODAS LAS MODALIDADES TURÍSTI- 
CAS,... 

Quito, 03 de Agosto de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑÍAS 

  

  

inscripción.- Para su otorga- 

se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo 

cuai doy fe. 

Fdo.- Fernando Efraín Flores 
Cabrera.- fdo.- Paquita 

Lourdes Mora Soto. fdo. 

Fernanda Nathaly Flores 

Mora.- fdo.- Marcia Margarit 

Moreira Rosado. fdo. Orfila 

Antonieta Soto.- fdo.- Dr, 
Milena llo A Ad 

y acciones de un immue- 
miento se observaron todos 

lós preceptos legales del caso 

y leída que tes fue Íntegramen- 

te la presente a los compare- 

ble, al tenor de las siguien- 

tes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento 

ka compañía AVENTURA OFF THE 

  

cientes por mi, el Notario, ellos 

y suscripción de la presente 

escritura pública de com- 

praventa, por una parte y en 

calidad de VENDEDORA la 
señora FAVIOLA DE JESÚS 
GONZALEZ GONZALEZ, de 
estado civil divorciada, en 

de edad, JAZMIN GABRIELA 

LOYOLA GONZÁLEZ, debida- 
puonta, udne us supetucia 

aproximada de diez y siete mil 

metros cuadrados. TERCERA: 

COMPRAVENTA.- Con los 

antecedentes expuestos, la 

GONZALEZ GONZALEZ, 
divorciada, en representación 

de su hija menor de edad 

JAZMIN GABRIELA LOYOLA 
GONZÁLEZ y debidamen- 
te autorizada conforme ei 

documento que se adjunta; 

dar en venta real y perpetua 

enajenación a favor de fa 

señora YELCIDE MERCEDES 
prado y iuddad E pago, trans” 

fiere a favor de la comprado- 

Ta el dominio y posesión del 

inmueble antes singularizado, 

con todas sus entras, salidas, 

señora FAVIOLA DE JESÚS usos, costumbres, servidum- 

  

RESTADIO CIA. LTDA. 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS DE 
RESTADIO CIA. LTDA. 

De conformidad con la Ley de Compañías y el 
estatuto social de la compañía, se convoca a 
los señores socios de Restadio Cia. Ltda. a la 
Junta General Extraordinaria de Socios que 
se celebrará el día miércoles 29 de agósto de 
2012, a las 11h00, en la calle Isla Seymour N 
41-145 e Isla Floreana de la ciudad de Quito, 
para conocer y resolver sobre el siguiente or- 
den del día: 

1. Conocer y resolver sobre la renuncia 
presentada por el señor Gerente Gene- 
ral de la compañía y la designación de 
su reemplazo; * 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia 
presentada por el señor Presidente de la 
compañía y la designación de su reem- 
plazo; 
Conocer y resolver sobre las inversio- 
nes que la compañía puede realizar con 
las reservas que mantiene por determi- 
nados conceptos, en la adquisición de 
otros locales para expandir su negocio. 

Quito, 20 de agosto de 2012   Ing. Vicente Vallejo Carrillo 
Gerente General   A.P.163933/.m. 

€ ——— 

RESTAURANTES ILALO 
RESILAO CIA. LTDA. 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE RESTAURANTES ILALO 

RESILAO CIA. LTDA. 

De conformidad con la Ley de Compañías y el 
estatuto social de la compañia; se convoca a 

los señores socios de Restaurantes llalo Re- 

silao. Cia. Ltda. a la Junta General Extraordi- 
naría de Socios que se celebrará el día miér- 
coles 29 de agosto de 2012, a las 12h00, en 
la calle Isla Seymour N 41-145 e Isla Floreana 
de la ciudad de Quito, para conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre ta renuncia 
presentada por el señor Gerente Gene- 
ral de la compañía y la designación de 
su reemplazo; 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia 
presentada por el señor Presidente de la 
compañía y la designación de su reem- 
plazo; 

- Conocer y resolver sobre las inversio- 
nes que la compañía puede realizar con 
las reservas que mantiene por determi- 
nados conceptos, en la adquisición de 
otros locales para expandir su negocio. 

Quito, 20 de agosto de 2012 

ng. Vicente Vallejo Carrillo 
Gerente General   APISIOIAK m. 

  

  

 


